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Plaza de la Constitución s/n 
33009 Oviedo - Asturias 

Teléfono 984 08 38 00 
seccioncontratacion@oviedo.es 

 
 
Expediente:  CC2018/5 
Asunto:  CONTRATACION DE PROYECTO EDUCATIVO EN MATERIA DE ARTES 

PLÁSTICAS Y ESCÉNICAS 
Organo:  MESA DE CONTRATACION 
 
 
 

PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACION 
 

En la Consistorial del Ayuntamiento de Oviedo, a las 10:14 horas del día 12/06/2018, se reúne la Mesa de 
Contratación del Ayuntamiento de Oviedo, integrada por los siguientes miembros: 

 
Preside la Mesa D. Isidro Iván Álvarez López, Concejal de Gobierno de Interior. 
 
Asisten como Vocales: Dª. Patricia Ibaseta Díaz (Abogacía Consistorial), D. José Luis González Díaz (Intervención), 

Dª. Blanca González Rodríguez (Oficina Presupuestaria) y Dª. Julia María Piñera Álvarez (Servicio de Interior). 
 

Como Secretario y fedatario del acto: ��������	�
������	�	�����	���������	����	�������������
�

Asisten con voz y sin voto: 
 

D. Diego Valiño Seva (Grupo PSOE) 
  D.  María Ablanedo Reyes (Grupo PP) 
  Dª. Andrea Álvarez(Grupo SOMOS) 
  D. Luis Zaragoza Campoamor (Grupo Ciudadanos) 
�

 
-I- 

 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 02/03/2018, se aprobaron el expediente y los Pliegos para la 

contratación, mediante procedimiento Abierto, de PROYECTO EDUCATIVO EN MATERIA DE ARTES PLÁSTICAS Y 
ESCÉNICAS, siendo el precio de licitación de 941.600 €, IVA excluido, y el plazo de ejecución de 1/11/2018 a 1/11/2022. 

 
Convocada la licitación mediante anuncio publicado en el B.O.E y Perfil del Contratante con fecha 06/03/2018, con 

fecha 17/04/2018 finalizó el plazo de presentación de ofertas, habiendo concurrido las siguientes empresas:  
 

Indice Presentación Nombre/Apellidos o Denominación Social 
1 COLECTIVO PEDAGOGICO DE ARTES PLASTICAS Y ESCENICAS TALLER 3   
2 INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS EMPRESARIALES CAMBRIDGE, S.A.   
3 ASOCIACION ARTEAULA   
 
 

 
-II- 

 
En sesión celebrada el día 24/04/2018, la Mesa de Contratación procedió a calificar la  declaración aportada por 

las empresas concurrentes en los respectivos sobres “A” de sus ofertas, acordando su admisión. 
 

En la misma sesión se procedió a la apertura los sobres “C” de las ofertas, solicitándose informe a la 
Responsable del contrato, en atención a los criterios de valoración no cuantificables automáticamente previstos en la 
cláusula Vigésima tercera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, quedando excluidas las empresas 
INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS EMPRESARIALES CAMBRIDGE, S.A. y ASOCIACION ARTEAULA   
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Emitido el informe (24/05/2018),  en sesión celebrada el día 05/06/2018 la Mesa, por unanimidad, manifestó su 

conformidad con el mismo. 
 
En el mismo acto, se procedió a la apertura de los sobres “B” de las ofertas con  las proposiciones económicas 

resumiéndose las mismas del siguiente modo: 
 
Indice Presentación Denominación Social Importe Oferta Licitador (Precio anual, 

IVA excluido) 
1 COLECTIVO PEDAGOGICO DE 

ARTES PLASTICAS Y ESCENICAS 
TALLER 3 

233.900 

 
 
 
 
Simultáneamente se procedió a determinar la existencia o no de ofertas desproporcionadas o anormales, de 

acuerdo con lo previsto en la cláusula  segunda del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, resultando la 
inexistencia de dichas bajas.  

 
-III- 

 
 A la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con lo establecido en la cláusula  vigésima segunda del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa, por unanimidad, propone:  
 
PRIMERO: Considerar como oferta mas ventajosa la de la empresa COLECTIVO PEDAGOGICO DE ARTES PLASTICAS Y 
ESCENICAS TALLER 3, en el precio ofrecido de, 233.900, IVA excluido, por año. 
SEGUNDO: Que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula decimonovena, apartado 6 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se requiera a la empresa para que, en 
el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca el requerimiento, 
proceda a hacer entrega en la Sección de Contratación de la documentación señalada en las cláusulas decimonovena y 
vigésima cuarta del citado Pliego. 
 

Leída esta acta, la Presidencia da por terminado el acto a las 10:15 horas. Doy fe. El Secretario. 
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